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Cordial saludo,  

Para Servicios Integrales ID System S.A.S es un placer 

servirle y por esto deseamos compartir con usted 

información de interés.  

 

En consecuencia, con lo anteriormente dicho, anexamos 

la resolución 20223040019245, que tiene como objetivo 

establecer los requisitos para la autorización a los 

proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 

seguridad y protección de especies venales de Tránsito y 

Transporte y se dictan otras determinaciones.  

 

Esta resolución fue emitida el 12 de abril de 2022, en ella 

se determinaron los requisitos que se deben cumplir ante 

el Ministerio de Transporte para ser autorizados como 

proveedores de los insumos pertinentes para realizar: 

licencias de conducción, tarjetas de registro de 

remolque y semirremolque, tarjetas de vehículos de 

enseñanza automovilística, licencia de tránsito, tarjeta de 

maquinaria agrícola y la tarjeta de operación de los 

vehículos destinados a la prestación del servicio público 

de transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto. 

 

A continuación, adjuntamos la resolución emitida por el 

Ministerio de Transporte.  

  



 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040019245 
de 12-04-2022 

 
"Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, 

l:iminas de seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras 
disposiciones# 

 
 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 1 de la Ley 769 de 2002, 
modificado por el artículo 1 de La Ley 1383 de 2010 y 17 la Ley 769 

de 2002, artículo 1.1.1.1 del Decreto No. 1079 de 2015, y los numerales 6.1 y 6.2 artículo 
6 del Decreto 087 de 2011, y 

 

CONSIDERANDO 

  
 

Que el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificado por el artículo 12 de la 
Ley 1383 del 16 de marzo de 2010, establece que le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema 
de tránsito, definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de La política nacional en materia de tránsito. 

 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 1.1.1.1 del Decreto 1079 de 2015 Único Reglamentario del Sector Transporte, 
le corresponde al Ministerio de Transporte la planeación, el control, la formulación y adopción de las políticas, planes, 
programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de 
transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de 
los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo. 

 
Que el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, define La Licencia de Conducción como el documento público de carácter 
personal e intransferible expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de 
vehículos con validez en todo el territorio nacional y la Licencia de Tránsito como el documento público que 
identifica un vehículo automotor, acredita su propiedad e Identifica a su propietario y autoriza a dicho vehículo para 
circular por las vías públicas y por las privadas abiertas al público. 

 
Que el inciso 2 del artículo 17 de la Ley 769 de 2002, establece que el formato de la licencia de conducción será 
único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los 
mecanismos de control correspondiente. 

 
Que en el artículo 2.3.3.1 del Decreto No. 1079 de 2015, se establece que el "Ministerio de Transporte 
implementará todas las medidas que fueren necesarias para lograr la adquisición, impresión, distribución, 

custodia y control de los insumos y equipos que garanticen el cumplimiento de las normas de seguridad para la 

expedición de la Licencia de Conducción y de la Licencia de Tránsito con un Formato Único Nacional'. 

 
Que a su vez el artículo 2.3.3.2 del Decreto 1079 de 2015, menciona que el "Ministerio de Transporte como 
Autoridad encargada de formular la regulación técnica en materia de tránsito, definirá las políticas, lineamientos, 

Instrucciones y procedimientos para que los Organismos de Tránsito den cumplimiento a las normas de 
seguridad que los documentos exigen 

 
Que los numerales 6 y 7 del literal A del artículo 10 de la Ley 1005 de 2006 "Por la cual se adiciona y modifica el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, ley 769 de 2002", este último modificado por el artículo 207 del Decreto Ley 
019 de 2012, señalan que la información del Registro de Remolques y Semirremolques y de Maquinaria Agrícola, 
Industrial y de Construcción Autopropulsada, deberá ser inscrita por el Ministerio de Transporte en el Registro Único 
Nacional de Tránsito- RUNT, a quien le corresponderá la expedición de la respectiva Tarjeta de Registro para la 
Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsada. 
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RESOLUCIÓN N Ú M E R O   20223040019245 

de 12-04-2022 

 

"Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los 
proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de seguridad y 

protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan 
otras disposiciones· 

 

Que el parágrafo del artículo 2.2.1.1.11.4 del Decreto 1079 de 2015, establece que la tarjeta de operación deberá 
ajustarse como mínimo a la ficha técnica que para el efecto establezca et Ministerio de Transporte. 

 
Que posteriormente el Ministerio de Transporte con la expedición de la Resolución 4906 de 2009 "Por la cual se 
dictan disposiciones sobre la lámina de seguridad holográfica de las Licencias de Conducción y Tránsito", 
dictó disposiciones sobre la lámina de seguridad holográfica de las Licencias de Conducción y Tránsito. 

 
Que mediante la Resolución 1940 de 2009 "Por la cual se adopta la Ficha Técnica para la elaboración de la 
Licencia de Tránsito, se establecen los mecanismos de control del Formato Único Nacional y se dictan otras 
disposiciones•. modificada por la Resolución 3260 de 2009, el Ministerio de Transporte adopta la Ficha Técnica 
para la elaboración de la tarjeta preimpresa de la Licencia de Tránsito, estableciendo los mecanismos de control del 
Formato Único Nacional. 

 
Que conforme a lo anterior, el Ministerio de Transporte establece en el artículo 5 de la Resolución 1307 de 2009 y et 
artículo 7 de la Resolución 1940 de 2009, este último modificado parcialmente por el artículo 2 de la Resolución 
3260 de 2009, los requisitos que las personas naturales y jurídicas proveedores de tarjetas preimpresas, y láminas 
de seguridad y protección para la elaboración de las Licencias de Conducción y Tránsito, deben cumplir para la 
autorización de la respectiva autorización por parte del Ministerio de Transporte. 

 

Que a su vez, con la Resolución 1856 de 2011 "Por la cual se adopta la ficha técnica para la elaboración de 
la especie venal Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística, se establecen los mecanismos 
de control y se dictan otras disposiciones", et Ministerio de Transporte adoptó la Ficha Técnica para la 
elaboración de la especie venal Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística, estableciendo en et 
artículo 3 que las personas naturales o jurídicas que sean proveedores de las tarjetas preimpresas y/o láminas 
de seguridad y de protección para la elaboración de la Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística, 
deben reunir las condiciones fijadas en el artículo 5 y obtener autorización por parte del Ministerio de Transporte. 

 
Que posteriormente, con la Resolución No. 1044 de 2013 • Por medio de la cual se adopta la Ficha Técnica de 
las Especies Venales Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques y Tarjeta de Registro de 
Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsada y se dictan otras disposiciones", et 
Ministerio de Transporte adoptó la Ficha Técnica de las especies venales Tarjeta de Registro de Remolques y 
Semirremolques y Tarjeta de Registro de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, 
estableciendo los mecanismos de control del Formato Único Nacional. A su vez, et artículo 4 de la citada 
Resolución establece que las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener autorización como proveedores 
de la Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques y la Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de 
Construcción Autopropulsadas, deben reunir las condiciones fijadas en el artículo 5 de la Resolución 1307 de 2009, 
modificada por la Resolución 3260 de 2009 y obtener autorización por parte del Ministerio de Transporte. 

 
Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución 623 de 2013 "Por medio de la cual se adopta la Ficha 
Técnica del Formato Único nacional para la licencia de conducción y se dictan otras disposiciones", 
modificada por la Resolución 726 de 2013, adoptó la Ficha Técnica del formato único nacional para la elaboración 
de la Licencia de Conducción, estableciendo los mecanismos de control del Formato Único Nacional. 

 
Que con la Resolución 1484 de 2014 "Por medio de la cual se adopta la Ficha Técnica del Formato Único Nacional para 
la Especie Venal Tarjeta de Operación y se dictan otras disposiciones', et Ministerio de Transporte adoptó la Ficha Técnica 
para la especie 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040019245 
de 12-04-2022 

 

"Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 
seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones" 

venal Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros y Mixto, estableciendo los mecanismos de control del Formato Único Nacional. A su vez, el 

artículo 5 de la resolución antes citada, establece que las personas naturales o jurídicas que sean proveedores de las 

tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y de protección para la elaboración de la Tarjeta de Operación, deben 

obtener autorización por parte del Ministerio de Transporte previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el 

artículo 13 de la citada resolución. 

 

Que el Viceministerio de Transporte solicitó la expedición del presente acto administrativo, mediante 

memorando 20211130038253 del 25 de marzo de 2021 y alcance 20211130066223 del 4 de junio de 2021, con 

fundamento en lo siguiente: 

 
"Que teniendo en cuenta la transformación de la política pública y la consolidación del pacto por la legalidad, 
emprendimiento y la productividad, con el cual se garantiza el acceso efectivo y eficiente de los ciudadanos a los 
canales institucionales, dinamizando la economía y generando escenarios para actualizar procedimientos o trámites 
conforme a la evolución jurídica, social y técnica de una sociedad, se hace necesario entrar a validar la normatividad 
sobre la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresa, láminas de seguridad y protección, esto con la 
finalidad de unificar la reglamentación y facilitar tos procesos de autorización de cara a las empresas proveedoras 
de tas especies venales sometidas a este trámite. 

 
Que conforme a los análisis realizados se evidencia una dispersión normativa relacionada a tos requisitos de 
autorización de proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, as/ como aspectos 
relacionados a obligaciones, controles de numeración, conectividad, entre otros, siendo pertinente unificar en un soto 
acto administrativo dichos requisitos lo cual lleva a centralizar los requisitos de autorización y demás aspectos 
relacionados a dichos proveedores. 

 
Que adicional a lo anterior, es pertinente que el Ministerio de Transporte adopte las medidas necesarias para 
garantizar la protección y seguridad de los insumos o materiales utilizados para la elaboración de documentos 
públicos, lo cual permitirá brindar calidad en tas condiciones técnicas autorizadas, previendo afectaciones a los 
diferentes actores viales y ciudadanía en general, para lo cual, se debe implementar un control de tos materiales 
para la elaboración de la tarjeta preimpresa de tas especies venales, ya mencionadas, en cada una de sus etapas, 
siendo indispensable que se reporte en el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT los controles de 
numeración de estos insumos.# 

 

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Transporte, del 4 al 19 

de junio de 2021, en cumplimiento a lo determinado en el numeral 8, del Articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 

2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 270 de 2017 y la Resolución 994 de 

2017 del Ministerio de Transporte, con el objeto de recibir opiniones, comentarios y propuestas alternativas solo 

para los apartes que son modificados. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, la Superintendencia de Industria y 

Comercio rindió concepto de abogacía de la competencia sobre la presente resolución, mediante oficio 21-408316--

6-0 del 26 de noviembre de 2021, entidad que realizó recomendaciones, las cuales fueron acogidas en su totalidad 

por esta cartera ministerial. 

 

Que adicionalmente, en virtud de lo señalado en la Ley 962 de 2005 y el Decreto Ley 019 de 2012, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública rindió concepto sobre el presente acto administrativo, quien mediante oficio 

radicado 20225010111271 del 15 de marzo de 2022, se pronunció en los siguientes términos: 

 

"Teniendo en cuenta el recuento normativo realizada, et trámite de #Inscripción 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040019245 

de 12-04-2022 

 

"Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 
seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones" 

de empresa que proveen los sustratos para la elaboración de las especies venales• se encuentra soportado legalmente 
y el Ministerio de Transporte cuenta con la competencia legal para su reglamentación. 

Así mismo se evidenció que fa modificación estructural del trámite "Inscripción de empresas que proveen los sustratos 
para la elaboración de las especies venales tiene justificación técnica y jurídica para su adopción y se encuentra en 
armonía con las normas anti-trámites razón por la cual este Departamento Administrativo, emite concepto de autorización. 
(... 

 

Que el Viceministro de Transporte mediante memorando 20221130033913 del 2 de abril de 2022, certificó que  

durante el tiempo de publicación se presentaron por parte de ciudadanos e interesados observaciones, las cuales 

fueron atendidas en su totalidad. 

 

Que la Oficina Asesora de Jurídica conservará los documentos asociados a la publicación del presente acto 

administrativo. Todo ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto. Establecer los requisitos para la autorización por parte del Ministerio de Transporte, a los 

proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, para la elaboración de las siguientes 

especies venales: Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, 

Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de 

Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público 

de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente Resolución aplican a los proveedores 

de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección en todo el territorio nacional. 

 

Los Organismos de Tránsito, Alcaldías Municipales o Distritales, Gobernaciones Departamentales, Concesionarios y 

Ministerio de Transporte, deben contratar la adquisición de las mencionadas especies venales dentro del Territorio 

Nacional con los proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, autorizados por el 

Ministerio de Transporte. 

 

CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS DE AUTORIZACIÓN 

 

Artículo 3. Autorización del Proveedor. Las personas jurídicas, a través de su representante legal y/o apoderado, 

podrán solicitar ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte la autorización como proveedor de 

tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de las especies venales de Licencia de Conducción, 

Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial 

y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de 

Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros y Mixto. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO  20223040019245 

de 12-04-2022 

 

Por la cual se establecen {os requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 
seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones 

Artículo 4. Requisitos para la Autorización de Proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y 

protección. Las personas jurídicas interesadas en obtener la autorización como proveedor de tarjetas 

preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de las especies venales de Licencia de Conducción, Licencia 

de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y 

de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de · Enseñanza Automovilística, y Tarjeta 

de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

de Pasajeros y Mixto, deberán presentar la solicitud a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de 

Transporte. 

 

En la solicitud deberá indicar el objeto social el cual debe estar asociado a la realización de actividades de fabricación 

o distribución de papeles y/o láminas de seguridad para documentos de identificación de personas o bienes, y para la 

preimpresión o impresión de documentos de identidad referida a personas o bienes, con registro de matrícula vigente, 

nombre del representante legal y Numero de Identificación tributaria - NIT, información que será validada por el 

Ministerio de Transporte a través del Registro Único Empresarial y Social (RUES), especificando adicionalmente 

para que tipo de proveedor realiza dicha solicitud, junto con la siguiente documentación: 

 

1. Registro Único Tributario- RUT, expedido por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN en estado 

activo, en el que conste el Número de Identificación Tributaria- NIT de la persona jurídica. 

 

2. Certificado de inscripción, renovación o actualización de la persona jurídica en el Registro Único de Proponentes-

RUP, expedido por la Cámara de Comercio. 

 

3. Póliza que cubra el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones legales consignadas en la presente resolución. 

 

La póliza de cumplimiento deberá: 

 

3.1 Constituirse a favor del Ministerio de Transporte, con una vigencia anual y renovable por periodos iguales mientras 

se encuentre vigente la autorización. 

 

En caso de que la persona jurídica, desista o pierda la autorización, la póliza deberá extenderse por un año más a partir 

de que se declare este hecho por parte del Ministerio de Transporte, con el fin de que ampare el riesgo que se corre 

en virtud de la información que haya suministrado. 

 
3.2 El valor de la cobertura de cumplimiento será de Dos mil (2.000) mil salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV). 

 

3.3 La póliza de seguro deberá incluir en su texto, el contenido que refleje sin condicionamientos los términos y 

alcances que se han indicado para el manejo conforme a lo dispuesto en la presente Resolución, mediante cláusulas 

adicionales o complementarias o las generales de la póliza de seguro de ser necesario. No se admitirá en ningún 

caso, la inclusión de cláusulas, disposiciones o previsiones dentro del texto de la póliza o en cualquier otro 

documento público o privado asociado o relacionado con lo mismo, que afecte, modifique, condicione, restrinja o 

limite el alcance y contenido de las previsiones obligatorias. 

 
4. Acreditar la experiencia en fabricación o distribución de láminas de seguridad y/o láminas de seguridad y de 

protección dependiendo de su intención de autorización como proveedor así: 

 

4.1 Para tarjetas preimpresas: Acreditar la experiencia en fabricación o distribución tarjetas preimpresas en 

impresión, y/o en preimpresión de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO  20223040019245 

de 12-04-2022 

 

"Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 
seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones 

documentos de identificación de personas, tarjetas financieras o especies venales establecidas por el Ministerio de 

Transporte con características de seguridad, a través de la experiencia acreditada a través de contratos suscritos y 

ejecutados dentro de los cinco (5) años anteriores a la solicitud en una cantidad de cinco millones de documentos los 

cuales deben encontrarse en el Registro Único de Proponentes -RUP- cuyo objeto se relacione en mínimo tres (3) de los 

Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, hasta el tercer nivel de clasificación, codificado en el 

clasificador de Bienes y Servicios- United Nations Standard Products and Services Code-UNSPSC. 

 

4.2 Para Laminas de Seguridad y Protección: Acreditar la experiencia en fabricación o distribución de láminas de 

seguridad para documentos de identificación de personas, tarjetas financieras o especies venales establecidas por el 

Ministerio de Transporte con características de seguridad, a través de contratos suscritos y ejecutados, mínimo tres (3) 

contratos dentro de los cinco (5) años anteriores a la solicitud, cuyo objeto haya sido el suministro de láminas de 

seguridad y protección. La experiencia debe estar acreditada en el Registro Único de Proponentes -RUP, cuyo objeto se 

relacione en mínimo tres (3) de los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, hasta el tercer nivel 

de clasificación, codificado en el clasificador de Bienes y Servicios- United Nations Standard Products and Services 

Code-UNSPSC 

 

5. Demostrar que a treinta y uno (31) de diciembre del año inmediatamente anterior a la solicitud, su capital de trabajo era 

igual o mayor a cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para lo cual deberá anexar sus estados 

financieros, certificados y auditados de conformidad con los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995 o aquellas normas 

que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

6, Presentar el documento que demuestre que la persona jurídica opera bajo un sistema de gestión certificado bajo La Norma 

ISO 9001:2015 por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión acreditado bajo la Norma ISO/IEC 17021-1 

por ONAC o por un organismo acreditador firmante de los acuerdos MLA del lnternational Accreditation Forum (IAF). 

 

Parágrafo 1. cuando la solicitud se realice a través de apoderado, se deberá adjuntar de manera adicional a lo establecido 

en el presente articulo poder con las facultades otorgadas. 

 

Parágrafo 2. Cuando se trate de una sociedad extranjera, deberá constituir y registrar la correspondiente sucursal en 

Colombia ante la Cámara de Comercio conforme a lo establecido en el artículo 471 del Código de Comercio. 

 

Artículo 5. Término de estudio de la solicitud. Una vez radicada la solicitud de autorización como proveedor de tarjetas 

preimpresas y/o láminas de seguridad y protección para la elaboración de la Licencia de Conducción, Licencia de 

Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de 

Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de 

los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, la 

Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte contará con el término de diez 

(10) días hábiles para la verificación de la completitud de la documentación y dos (2) meses para la verificación del 

cumplimiento de los requisitos y la expedición del acto administrativo de autorización, contados a partir de la fecha de 

radicación de la solicitud. 

 
En caso de que la solicitud se encuentre Incompleta la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte requerirá 
la Información faltante al solicitante y el interesado 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 20223040019245 

da 12-04-2022 

 

 

Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 
seguridad y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones" 

contará con al término de un (1) más para completar la solicitud, Una vez expirado el plazo sin que el solicitante aporte la 

Información requerida, se configurará el desistimiento tácito y se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 17 de la 

Ley 1755 de 2015. 

Artículo 6. Otorgamiento de la autorización. Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior, 

la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte emitirá acto administrativo por el cual autorizará a la persona jurídica 

proveedora de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección para proveer las especies venales conforme a la solicitud, 

las cuales pueden ser: Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y 

Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 

y Mixto. 
 

Los actos administrativos de autorización deberán establecer condición resolutoria tacita que señale que el autorizado debe 

mantener los requisitos o condiciones que dieron lugar a su autorización. Ante las circunstancias descritas en este inciso, el acto 

administrativo perderá obligatoriedad en los términos descritos artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, bien sea porque se cumple la 

condición resolutoria a la que se encuentra sometido el acto, o porque han desaparecido sus fundamentos de hecho o de derecho. 

 
Una vez autorizada la empresa proveedora de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, la Subdirección de 

Tránsito ingresará la autorización al sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT en un término no mayor a cinco (5) días 

calendario, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo por medio del cual se autorizó. 

 
Parágrafo 1. Para adelantar el ingreso ante el Registro Único Nacional de Transito-RUNT, es requisito indispensable que las personas 

jurídicas, se encuentren previamente inscritas en el Registro Nacional de Personas Naturales o Jurídicas (RNPNJ) del Registro Único 

Nacional de Tránsito-RUNT. Este proceso debe ser adelantado en cualquier organismo de tránsito o Dirección Territorial del 

Ministerio conforme al procedimiento establecido en el artículo 2 de la Resolución No. 12379 de 2012 o aquella que la modifique, 

adicione o sustituya. 

 

Parágrafo 2. En ningún caso, el trámite de autorización de proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad de 
especies venales generará cobro. 

 

Artículo 7. Vigencia de la Autorización. La autorización otorgada a la persona jurídica proveedora de tarjetas preimpresas y/o 

láminas de seguridad será por tiempo indefinido siempre y cuando mantengan los requisitos y condiciones que dieron lugar a su 

autorización. 

 
Cuando la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte determine a través de estudio de documentos o pruebas 

solicitadas, que la empresa autorizada como proveedora de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad, no mantiene alguno de 

los requisitos o condiciones que dieron lugar a su autorización, deberá declarar la perdida de ejecutoria del acto administrativo 

mediante el cual se otorgó la autorización, al configurarse la condición resolutoria a que se encuentra sometida dicha el 

autorización, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente resolución y en el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Artículo 8. Modificación a la autorización. Los proveedores autorizados por el Ministerio de Transporte, para la elaboración de 

tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de las distintas especies venales contempladas en la presente resolución, 

deben informar y solicitar a la Subdirección de Tránsito la modificación de la autorización conforme a las novedades que se llegaren 

a presentar en el desarrollo de la vigencia de la misma, las cuales pueden ser: 1) cambio de razón social, li) cambio de 
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domicilio, 111) fusión, fv) disolución, v) liquidación y vi) escisión de la sociedad, entre otras, dentro del mes siguiente a 

la ocurrencia de la novedad. 

 

La Subdirección de Tránsito contará con un término de dos (2) meses contados a partir de la radicación de la solicitud 

ante el Ministerio de Transporte para expedir acto administrativo donde se resuelva la correspondiente solicitud de 

novedad. 

 

En caso de que la solicitud se encuentre incompleta la subdirección de tránsito requerirá la información faltante al 

solicitante y el interesado contará con el término de un (1) mes para completar la solicitud. Una vez expirado el 

plazo sin que el solicitante aporte la información requerida, se configurará el desistimiento tácito y se aplicará el 

procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Parágrafo. Las novedades de fusión y escisión deberán ser informadas a la Subdirección de Tránsito, en la cual el autorizado 

deberá indicar la sociedad que continuará con la actividad. La sociedad que continúe con la actividad debe acreditar el 

cumplimiento de la totalidad de requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente resolución. 

 

CAPITULO 111 

DE LAS ARTES Y DISE OS 

 

Artículo 9. Propiedad de las Artes y Diseños. Las artes y diseños de seguridad que deben tener las especies venales 

Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza 

Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto expedidas en Colombia, son de propiedad de la Nación a cargo del Ministerio 

de Transporte, por tanto, solamente se entregarán a las empresas proveedoras autorizadas y las mismas 

no podrán ser reveladas a terceros. 

 

Cuando la empresa autorizada como proveedora de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección no sea 

fabricante, podrá dar a conocer las artes y diseños de seguridad de las especies venales a su fabricante, sin perjuicio de 

la obligación de no revelar las mismas a terceros. 

 

Artículo 10. Entrega de Artes y Diseños. Una vez en firme el Acto Administrativo por medio del cual se autorice a la 

persona jurídica, como proveedor de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de las especies venales 

Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Veh/culos de Enseñanza 

Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, la Secretaria General del Ministerio de Transporte, le hará entrega al 

representante legal o apoderado de la sociedad, de las artes y diseños de las especies venales, cumpliendo las condiciones 

técnicas y los niveles de seguridad establecidas en las correspondientes fichas técnicas, mediante un acta de entrega y 

compromiso de no divulgación. 

 

Artículo 11. Devolución de las artes y desafíos de las especies venales. Los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de 

seguridad y protección de especies venales, que desistan o pierdan la autorización, tendrán la obligación de devolver a la 

secretaria general del Ministerio de Transporte, los diseños y artes de las diferentes especies venales mediante acta de 

entrega y compromiso de no divulgación, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

 

Cuando la empresa autorizada como proveedora de tarjetas preimpresas y/o láminas 
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de seguridad y protección de las especies venales no sea fabricante, deberá adjuntar al acta de entrega y compromiso de no divulgación, 

documento privado entre este y el fabricante en donde se evidencie que las partes en especial el fabricante devuelven las artes y diseños 

que se mantenían en su poder, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

 

Parágrafo. Los proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad de especies venales que en virtud de lo determinado 
en el artículo 19 de la presente resolución, no acrediten el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidas en 

el artículo 4 de la presente resolución y por ende se declarare la perdida de ejecutoria del acto administrativo mediante el cual se otorgó 
la autorización, al configurarse la condición resolutoria a que se encuentra sometida dicha el autorización, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 6 de la presente resolución y 91 de la Ley 1437 de 2011, deberán realizar el procedimiento establecido en el presente 
artículo y con ello proceder a la devolución de las artes y diseños de las especies venales correspondientes a la autorización otorgada. 

 

 
CAPITULO IV 

CONTROL Y REPORTE 

Artículo 12. Control de numeración de Insumos. Para garantizar la seguridad de la Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, 

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas,  

Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, el proveedor de forma obligatoria deberá realizar el control 

de los materiales para la elaboración de la tarjeta preimpresa de las especies venales ya mencionadas en cada una de sus etapas, para 

lo cual, reportará al Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT los controles de numeración de insumos. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, los proveedores de los materiales de las tarjetas preimpresas deben 

cumplir con los controles de numeración de insumos, así: 
 

1. Las tarjetas preimpresas llevarán el número o código de identificación de proveedor asignado por el Registro Único Nacional de 

Tránsito-RUNT, seguido del número del sustrato, impreso y centrado en la parte inferior del reverso de la tarjeta. 
 

2. La prenumeración de las tarjetas a ser suministradas por el proveedor deberá ser asignado por el Sistema del Registro Único Nacional 

de Tránsito-RUNT. 

 
3. El proveedor autorizado una vez genere las tarjetas preimpresas. deberá reportar al Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT, la 

distribución de estas a cada organismo de Tránsito. 
 

4. El Organismo de Tránsito o la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte, para imprimir la información de personalización de 

la Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, 

Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación 

de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, deberá 

capturar el número preimpreso, para que sea controlado por el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT. 
 

Parágrafo. Si el proveedor inscrito no reporta en el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT los rangos de las tarjetas 
preimpresas asignadas al Organismo de 
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Tránsito, el señalado sistema no permitirá su posterior personalización. 

 

Artículo 13. Registro y reporte. Los proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección con 

autorización vigente por parte de la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte, registrarán en el sistema 

determinado por el Ministerio de Transporte los contratos o convenios suscritos con los Organismos de Tránsito, Alcaldías 

Municipales o Distritales, Gobernaciones Departamentales, o el Ministerio de Transporte. 

 

Respecto a la lámina de seguridad y de protección, los proveedores deben reportar en el sistema determinado por el Ministerio 

de Transporte, la cantidad suministrada a los Organismos de Tránsito, Alcaldías Municipales o Distritales, Gobernaciones 

Departamentales o al Ministerio de Transporte. 

 

Los Organismos de Tránsito, Alcaldías Municipales o Distritales, Gobernaciones Departamentales, registraran en el sistema 

determinado por el Ministerio de Transporte y en el Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT, la entrega del documento 

final al ciudadano. 

 
Parágrafo Transitorio. Hasta tanto no se cuente con el desarrollo del sistema determinado por el Ministerio de Transporte, 
los proveedores de tarjetas preimpresas y láminas de seguridad y protección con autorización vigente no darán aplicación a 
lo dispuesto para el registro de la información de contratos o convenios y de entrega de sustratos. 

 

Parágrafo. Para garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, los proveedores de las tarjetas preimpresas 

para la elaboración de las distintas especies venales, debe cumplir con los controles de numeración de insumos y loteo del 

sustrato base. Las Tarjetas preimpresas y láminas de seguridad y protección, deben contener los datos establecidos, 

numeración y el diseño de seguridad correspondiente, conforme a las fichas técnicas, adoptadas mediante acto administrativo 

por el Ministerio de Transporte. 

 

Artículo 14. Reporte de consulta a los ciudadanos. El Ministerio de Transporte a través de la página web del Registro Único 

Nacional de Transito - RUNT, registrará para consulta de los ciudadanos y demás interesados, las empresas autorizadas 

como proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, para la elaboración de las especies venales 

de Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza 

Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto. 

 

CAPITULO V 

DE LAS OBLIGACIONES 

 

Artículo 15. Obligaciones de los proveedores. Los proveedores autorizados por la Subdirección de Tránsito del Ministerio 

de Transporte para el suministro de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de la Licencia de Conducción, 

Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de 

Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los 

vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, están 

obligados a: 

 

1. Garantizar la veracidad de la Información suministrada a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte. 



Escaneado con CamScanner 
 

 

 
. .  . 

RESOLUCIÓN NÚMERO  20223040019245 
de 12-04-2022 

 

Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjetas preimpresas, láminas de seguridad 
y protección de especies venales de Tránsito y Transporte y se dictan otras disposiciones" 

2. Adoptar el diseño establecido en la ficha técnica de la respectiva especie venal, en todos los aspectos sin realizar modificación a lo 

dispuesto para tal fin, aplicando íntegramente las condiciones de seguridad exigidas por el Ministerio de Transporte. 
 

3. Inscribirse y mantener actualizado el Registro Nacional de Personas Naturales o Jurídicas (RNPNJ) del Registro Único Nacional de 
Tránsito-RUNT, y cumplir con todos los requerimientos de seguridad y oportunidad exigidos para su inscripción. 

 
4. Informar a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte, las novedades que se llegaren a presentar en el desarrollo de la 

vigencia de la autorización. 

 
5. Proporcionar al Ministerio de Transporte la información necesaria para la verificación de las medidas de seguridad en el diseño de la 

tarjeta preimpresa contenida en la Ficha Técnica. 
 

6. Registrar en el Sistema del Registro único Nacional de Tránsito - RUNT, los controles de numeración de las Tarjetas preimpresas según 

lo establecido en cada ficha técnica. 

 
7. Registrar en el Sistema del Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT los contratos o convenios suscritos con los Organismos de 

Tránsito, Alcaldías Municipales o Distritales, Gobernaciones Departamentales, o el Ministerio de Transporte, así como la cantidad de 

lámina de seguridad y de protección entregadas a estas mismas. 
 

8. Informar a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte, todas aquellas novedades que se presenten en la etapa de elaboración, 

distribución, custodia, guarda, manipulación, venta de las tarjetas preimpresas, láminas de seguridad y protección de las especies venales 

autorizadas. 
 

9. Distribuir directamente a los organismos de tránsito, sin intermediarios, las tarjetas preimpresas y láminas de seguridad y protección de 
las especies venales: Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística 

y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros y Mixto. 
 

10. Mantener vigente la Póliza de cumplimiento de las obligaciones y disposiciones legales de que trata numeral 3 del artículo 4 de la 

presente resolución. 

 

11. Remitir a la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte, diez (10) muestras de tarjetas preimpresas y láminas de seguridad y 
protección de cada especie venal, en el primer trimestre de cada año durante la vigencia de la autorización. 

 
12. Aplicar íntegramente las condiciones técnicas, tecnológicas y de operación que sean necesarias para garantizar la debida conectividad 

con los sistemas del Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT o el determinado con el Ministerio de Transporte. 

 
13. Registrar en el sistema determinado por el Ministerio de Transporte los contratos o convenios suscritos con los Organismos de Tránsito, 

Alcaldías Municipales o Distritales, Gobernaciones Departamentales, o el Ministerio de Transporte. 
 

14. Mantener el debido cuidado, custodia y tratamiento de reserva de las artes y 

diseños. 

 

15. Realizar la devolución de las artes y diseños cuando sea pertinente, conforme a Lo determinado en el artículo 11 de la presente resolución.  
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Parágrafo. Corresponderá al proveedor autorizado de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de especies venales, 

asumir la responsabilidad del incumplimiento a las obligaciones consagradas en la presente resolución. El Ministerio de Transporte al 

validar el incumplimiento del proveedor autorizado en alguna de las obligaciones, podrá declarar la ocurrencia del siniestro y hacer 

efectiva la póliza. 

 
Artículo 16. Responsabilidad de los proveedores. Los proveedores autorizados por la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte 

para el suministro de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de la Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, 

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, 

Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, serán responsables de la custodia de las artes y diseños, 

fabricación, elaboración, almacenamiento, transporte y entrega a los Organismos de Tránsito, Alcaldías Municipales o Distritales, 

Gobernaciones Departamentales o al Ministerio de Transporte de las especies venales contratadas. 

 
Artículo 17. Obligaciones de los organismos de Tránsito, las Alcaldías Municipales o Distritales, las Gobernaciones Departamentales y 

del Ministerio de Transporte. Los Organismos de Tránsito, las Alcaldías Municipales o Distritales, las Gobernaciones Departamentales y 

el Ministerio de Transporte, están obligados respectivamente a: 
 

1. Validar el cumplimiento de las características y especificaciones definidas en las fichas técnicas adoptadas por el Ministerio de 

Transporte para las especies venales: Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y 
Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio vehículos de 
Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, según corresponda. 

 
2. Contratar o convenir únicamente con las empresas autorizadas por la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte para proveer 

las tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección de las especies venales Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, 

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, 
Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, según corresponda. 

 
3. Inscribirse ante el Registro Nacional de Personas Naturales o Jurídicas {RNPNJ) del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT según 

corresponda, y cumplir con todos los requerimientos de seguridad y oportunidad exigidos para su inscripción. 
 

4. Aplicar íntegramente las condiciones técnicas, tecnológicas y de operación que sean necesarias para garantizar la debida conectividad con 

el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

 
6. Reportar al sistema del Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, toda la información que éste exija, advirtiendo que toda la 

información de las especies venales es la contenida únicamente en el sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT y desde 

allí, se genera el documento para su proceso de impresión en los equipos conectados al mismo, previo el cumplimiento de los 

requerimientos de seguridad. 

 
6. Dar cumplimiento a todas las condiciones establecidas por el Ministerio de Transporte, para el desarrollo de las actividades relacionadas 

con las especies venales: Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de 



Escaneado con CamScanner 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  20223040019245 
de 12-04-2022 

 

Por la cual se establecen los requisitos para la autorización a los proveedores de tarjet3s preimpres,1s, {Jrnln.1s de scgurld,1d y 
protección de especies venales de Tr.1nsito y Tr,1nsportc y so d/c/3n otr,1s dfsposfc/onesn 

Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, industrial y de Construcción J\utoproriulsadas, Tarjeta do Servicio 
Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, :;egún corresponda. 

 

Articulo 18. Responsabilidad de los Organismos de Tránsito y Direcciones Territoriales. Los Organismos de Tránsito y Direcciones 

Territoriales del Ministerio de Transporte, serán responsables desde la recepción de la especie venal, de la personalización, custodia, 

transporte, almacenamiento, distribución y la entrega al ciudadano de las especies venales Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, 

Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, 
Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto, según corresponda. 

 
CAPITULO VI OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 19. Delegación de la tramitación de las especies venales. Los organismos de Tránsito, solo podrán delegar la tramitación de 

las especies venales que incluye la personalización, registro al sistema del Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT y entrega al 
ciudadano de la Licencia de Conducción, Licencia de Tránsito, Tarjeta de Registro de Remolques y Semirremolques, Tarjeta de 

Maquinaria Agrícola, Industrial y de Construcción Autopropulsadas, Tarjeta de Servicio Vehículos de Enseñanza Automovilística y 
Tarjeta de Operación de los vehículos destinados a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros y 
Mixto. 

 
Artículo 20. Pérdida, deterioro o destrucción de la tarjeta preimpresa. El organismo de Tránsito o la Dirección Territorial del 

Ministerio de Transporte, deberán en caso de pérdida, deterioro o destrucción de una tarjeta preimpresa de especie venal, proceder 

a efectuar mediante el diligenciamiento de acta de anulación o eliminación, el reporte de lo acontecido. El acta deberá indicar y 

especificar según los controles establecidos, el número del lote al que corresponde, el número de consecutivo de control y las 

circunstancias en que se dieron los hechos. La información de las especies venales que sean objeto de eliminación o anulación deberán 

ser registradas en el Sistema del Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

 
En el evento en que se presente únicamente el deterioro o destrucción, el Organismo de Tránsito o la Dirección Territorial del 

Ministerio de Transporte deberá perforar el área correspondiente a los datos variables y adjuntarlo a la respectiva acta de anulación. 

 
Artículo 21. Periodo de Transición. Los proveedores de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad de especies venales, que con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución se encuentren autorizados por la Subdirección de Tránsito del 

Ministerio de Transporte, contarán con un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de publicación del presente 

acto administrativo, para acreditar el cubrimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidas en el artículo 4 de la 

presente resolución a efectos de continuar con la autorización otorgada, término durante el cual podrán continuar con la elaboración, 

fabricación y distribución de tarjetas preimpresas y/o láminas de seguridad y protección, conforme a la autorización, a los 

organismos de tránsito en los diferentes órdenes territoriales. 

 
Vencido este término, la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte realizará las validaciones correspondientes a fin de 

determinar que empresas proveedoras no acreditaron el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones previstas en 

el artículo 4 de la presente resolución, situación que dará aplicación a la perdida de 
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Artículo 22. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación en el diario oficial y 
deroga la Resolución 1307 de 2009; los artículos 3 y 5 de la Resolución 623 de 2013; los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de 

 
 
 

y 17 de la Resolución 1484 de 2014, del Ministerio de Transporte. 

 

Vo8o. Camilo Pab6n Almanza - Viceministro de Transporte. /7..,J, 
Roberto Luis Bossa Castillo - Director de Transporte fí""ránsiro:w-- 

     
  
 

Proyect.o: Adriana Cetina Uscateg\li - Abogada del Grupo de Rcgutack>n. 
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